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Z, El contratante se compromete a pÉga¡'por los servicios rnencionados Ia cantidad total de $ -dólares
americanos de la siguiente forma: $ clólares americanos en concepto cle anticipo al fir¡rtar el presente
contrato, y $ dólares america¡ros en concepto del pago total por los ser-vicie¡s contt'¿rtados qae deberá
ser cancelado al finalizar la pri*rera intervencié¡r de ta Poderosa Banda §in Ley, {La Foderosa Ba:rda Silr Ley se

reseirya el derecho de nr¡ actr¡a.r su segundá intervercién, si r:o está totalmente cancelado).
3. La Poderosa Banda §in I"ey, §e colrrprorñete á actuar set de

horas para sus respectivüs descansos,
4. La Poderosa:§anda Sin Ley, §e reserva el derechn de seleccionar" el sitio de colccación de sus equipos para Ia tneicr

actuación, al rnt¡Íriento del inicio de la instalación del escenario ni el contratasrte u ctra perso¡1a podrá nroyerlos
del sitio de colocación.

5. La Poderosa Banda Sin Ley, rlnicamente debe hacer su presentaeión eñ su propio escena¡'io o superior al lrrismo que
cubra el rider eléctrico de toda la banda.

6. Ninguna otra a§rupaciór¡ musical prrede hacer uso del escenario e instrumentos de La Foderosa E¿lrria §in Ley, en
ca§$ que u¡ra agrupacién rnusical quiera subir al escenario de la l¡anda y actuar tencl¡'á un co§to de $ 5üü.OS extras a

esta contratación {Libre de irnpuestos},
7. Este contrato no obl¡ga a La Poderosa Banda Sin Ley a prestar sus equipos. instrurientos e instalacion§s a Xle!'so*as ajenas

o extraña, en caso que una persona ajena a Ia handa clañare algún instrurtento, equipo o instalaciéu, el valor de su

reposicién o reparaciéü correrá par cuenta del cr¡ntratante.
B- La energía eléctrica que el es€enario de la Lranda utilizará, correrá por cuenta del contlatante.
S. Se requiere buena energra pa¡:a la instalacién cle todo el equipo que la banda utitiea, para g:rrantizar cl buen show, tq'¡mando

eri cúeflta que la energía r:o delle baiar de ZZ$V y dos fases de 10O Amperios cádá u¡ra"

1.O. La Poderosa Banda Sin Ley no será responsátlle del mal funciona¡niento del equipo de aurlio e ilnrui¡ració¡r, ¡fehirlo a bajrs
voltaies que afecten la presentación y la potencia del audio.

L 1, Cualquier tipo de impuesto municipai, estatal o cuota si¡rdical dentro o fuera del país que afecte el valor del pl'e$enre c$ntrato,
el valor de este será. cancelado en su totalidad por el contratarrte.

1?. Lospreeies acordadopor eI servicio dela bandasonlitrrederenta y siel contratante requierefaeturaocréditofiseal,el
precio será más IVA.

13. En caso que La Poderosa Banda §in Ley adquiera un compromiso aftístico fue¡a del país por rnotivos de gira interilaclr:nal,
se Ie uotificará al contratante con 15 días de anticipación y este contrats quedará anulado, sin rnás comprorriso por parte de

LA FODERO§A BAT\¡DA §TN LEY.

I"4. Err caso de alguna situación de riña, pelea, lluvia u otro m{rtivo, se suspende el evento ya esta¡ids pilesente el escenario
y La Poderosa Banda §in Ley, el contratante se c&rnprolnete al pago detr 10OYs de lo asordado.

15" Después de firmado el presente contrato el representante üo esta obligado a la devolucióu del anticipo, si el
contrátante quiere áflular *ontrato o haeer cambic de

46. El Contratante y representante de La Poderosa Ban gan a representar las condicienes estipulaelas en el
presente documento y manifiestan que esta voluntad y para constancia lo firr¡tan en

Ios días del rnes d
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